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Unión de Promociones


DÉCIMO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 4 – ABRIL 2006

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas
Nos hacemos presentes nuevamente, con nuestro ya habitual medio informativo. Muchos se van sumando a esta lucha, personal de las tres Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales. De la misma manera engrosan nuestras filas, profesionales del medio civil, quienes arriman toda su experiencia y sus conocimientos para enriquecer nuestro diario accionar. A todos ellos, nuestro renovado reconocimiento y el más profundo agradecimiento.

A lo largo del mes que acaba de finalizar, hemos recibido –desde el punto de vista judicial- algunas noticias positivas, siendo que algunos Camaradas han podido recuperar su libertad.

Todos sabemos que esta lucha continúa, pero no debemos desfallecer. Tampoco está demás renovar una vez más, nuestro firme compromiso para con todos los Camaradas que continúan sufriendo la arbitraria e injusta privación de su libertad.

Justo es también recordar que durante este mes de celebración patria, nos aproximamos al primer aniversario del inicio de nuestras actividades. Ha transcurrido un año, de grandes sinsabores, pero matizados con crecientes e importantes logros, que día a día nos van dando la pauta que avanzamos en la dirección correcta.
Junto a todos Ustedes… ¡ nuestro más afectuoso abrazo !.
2. ORGANIZACIÓN
· Se continúan incrementado los contactos formales con las demás Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales, recibiéndose en forma semanal, nuevas adhesiones como así también solicitudes para sumarse a tareas específicas que hacen al cumplimiento de nuestros objetivos.

3. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales

· Día 05 Abr 06: La Unión de Promociones adhirió a la presentación formal que la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina (AFyAPPA) junto a la Asociación Unidad Argentina (AUNAR), realizaron el día 05 de Abril del corriente, ante el señor Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Dr. Sergio García Ramírez y al pedido posterior de que la aludida denuncia fuese también informada a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

· En la oportunidad, la mencionada Autoridad recibió de manos de integrantes de AFyAPPA y AUNAR, una carta donde se informaba al citado Organismo Internacional, respecto a las graves violaciones a los derechos humanos y a las libertades fundamentales que se están cometiendo en la República Argentina. El documento original, fue también oportuna y oficialmente enviado por pieza de correo.
· Día 19 Abr 06: Se desarrolló una segunda e importante reunión definitoria entre integrantes del Equipo Conducción de la Unión de Promociones y la Comisión Directiva de la Unión del Personal Militar.
· A través del Mensaje Nro. 126 de fecha 26 de Abril del corriente, se informó que la misma se llevó a cabo luego de lo resuelto en la reunión sostenida en el COFA, por parte de las 28 (veintiocho) Promociones allí presentes. En tal oportunidad, luego de volver a examinarse el Estatuto vigente, trazarse diversos objetivos y fijarse una serie de pautas, se adoptó la resolución correspondiente para dar inicio inmediato a una serie de acciones complementarias y sucesivas –en el marco de la más absoluta legalidad- que coadyuven a los objetivos trazados por nuestra Organización.
· A raíz de algunas consultas recibidas, las cuales fueron sucesivamente aclaradas, es menester reiterar una vez más, lo expresado por Mensaje Nro 128 de fecha 27 de Abril, en cuanto a que la UP no se apartó ni se apartará de sus Objetivos, sino que simplemente se ha sumado ahora la UPM. En tal sentido, se aclaró que la UP continuará como hasta el presente, apoyando a los Camaradas Presos Políticos (temas legales, escritos, presentaciones, etc.) y sus familias, actuando intensamente por el reconocimiento de la verdad histórica completa, organizando actos, difundiendo, redactando y participando en distintos foros.

· Por su lado se señaló que la UPM se encargará paralelamente de iniciar otras acciones -por ejemplo el reclamo por temas salariales- apoyando su accionar en su PERSONERÍA JURÍDICA, tal como se explicitó en la reunión del COFA.
· Finalmente se expresó en el citado Mensaje, que ambas Organizaciones se complementan, encontrándose en contacto permanente.
· Documentación del área Jurídica
· En la intención de brindar la mayor apoyatura posible con antecedentes y materiales que coadyuven al trabajo de las defensas, se envió a todos quienes se encuentran privados de su libertad y sus respectivos Abogados Defensores, un Dictamen de la Procuración General donde se analizó la falta de fundamento legal para la permanencia de detenidos en instalaciones militares. Dicho Documento puede constituir el principal fundamento para que desde el PEN se impulse el traslado de detenidos a cárceles comunes, acción que corresponde sea llevada a cabo por los Jueces que entienden en las diferentes causas.

· De acuerdo al asesoramiento recibido, se aconsejó en nuestro Mensaje Nro. 123 de fecha 04 de Abril del corriente, la conveniencia que todos y cada uno de los detenidos, a través de sus Defensores, interponga la correspondiente Acción de Amparo, a fin de rebatir seriamente los argumentos esgrimidos por la PGN, con antelación a la concreción de la medida.

· A tal efecto, satisfaciendo varias solicitudes, se adjuntó en el mismo Mensaje, un modelo de Habeas Corpus Preventivo.
· Por Mensaje Nro. 132 de fecha 29 de Abril del corriente, se envió el Documento de la “Cámara Juzgadora I del Tribunal Internacional para el Procesamiento de Personas Responsables de Serias Violaciones de Leyes de Derechos Humanos Internacionales”, cometidos en el Territorio de la ex Yugoslavia desde 1991. Dicho Expediente (traducido al idioma Español) refiere a dos casos de Excarcelaciones ya concedidas.
· Reiteramos aquí nuestro agradecimiento a dos Camaradas –uno de ellos privado de su libertad y el otro transitoriamente radicado en el Exterior del País- que hicieron posible contar con este valioso aporte de jurisprudencia internacional para las defensas.

· Trabajos y artículos de interés
· Se agrega como Anexo 1 al presente Boletín: “ Lesa Humanidad, el Delito que no Es ”, por la Dra. Victoria Villaruel, trabajo de 7 (siete) fojas.

· Se agrega como Anexo 2 al presente Boletín el Fallo completo: “ Caso OLIVERA ROVERE - CNCP - S IV - Recurso Casación - Plan Cóndor ”, de fecha 10 Abr 06.

· Se agrega como Anexo 3 al presente Boletín: “Es Imposible vengarse de la Historia”, carta de un ciudadano argentino, de Abr 06.
· Reuniones realizadas

· Se continúan realizando reuniones semanales de trabajo, entre los Equipos de Trabajo de la UP.

4. PREVISIONES

· Página WEB de la UP
· Continuamos en proceso de actualización de nuestra Página WEB. De acuerdo a lo informado en el Boletín del mes de Marzo (9no. Documento), se emitirá por Mensaje de la UP, el aviso de habilitación correspondiente.
· Reuniones para el mes de Mayo
Una Delegación de la Unión de Promociones concurrirá a la Curia Metropolitana, a efectos de sostener una reunión con los más altos Dignatarios de la Iglesia Católica.

· TRANSMISIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS
· Se solicita se adopten medidas informáticas básicas de seguridad, evitando la transmisión de los correos en forma abierta y masiva.
· REITERACIÓN DE UNA SOLICITUD ESPECIAL
· Se solicita a los señores Presidentes de cada Promoción, Delegados de cada Promoción y Delegados en el Interior del País, tengan a bien otorgar carácter de preferente despacho a la difusión del presente BOLETÍN INFORMATIVO entre todos los integrantes de sus respectivas Camadas, como así también a otros allegados, aunque no pertenezcan a la propia Promoción.
· Reflexión final: NO BASTA DECIR SOLAMENTE LA VERDAD, MÁS CONVIENE MOSTRAR LA CAUSA DE LA FALSEDAD. (Aristóteles 384 AC / 322 AC – Filósofo).
BUENOS AIRES, 30 de Abril de 2006.
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